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de Fiscalización del Estado y la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, no privilegiaron la 
licitación pública para la adjudicación de contratos. 

2021-A-27000-19-1732-01-001   Recomendación 

Para que el Gobierno del Estado de Tabasco genere los mecanismos necesarios para 
privilegiar la licitación pública para la adjudicación de contratos. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

13. Con la revisión de 33 expedientes técnicos en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios pagados con recursos de Participaciones Federales a Entidades Federativas 2021, 
por un monto total de 326,675.4 miles de pesos, se constató que ocho contratos fueron 
adjudicados bajo la modalidad de licitación pública y 28 contratos fueron adjudicados 
mediante la modalidad de adjudicación directa, asimismo, se revisaron que cumplieran con 
las diversas suficiencias presupuestales, convocatorias, bases de licitación, cotizaciones, 
actas constitutivas, constancias de situación fiscal,  el dictamen de adjudicación y las actas 
de fallo, de tal manera, coinciden con el monto del catálogo de conceptos de cada 
propuesta ganadora; todos los contratos fueron formalizados oportunamente y contienen 
los requisitos mínimos establecidos en la normativa. 

14. Con la revisión de 33 expedientes técnicos en materia de adquisiciones, arrendamientos 
o servicios pagados con recursos de Participaciones Federales a Entidades Federativas 2021, 
se constató que siete contratos fueron adjudicados bajo la modalidad de licitación pública, 
dos contratos fueron adjudicados bajo la modalidad de licitación simplificada mayor, dos 
contratos se adjudicaron mediante la modalidad de invitación restringida y 22 contratos 
fueron adjudicados mediante la modalidad de adjudicación directa, asimismo, se revisaron 
que cumplieran con las diversas suficiencias presupuestales, convocatorias, bases de 
licitación, cotizaciones, actas constitutivas, constancias de situación fiscal,  el dictamen de 
adjudicación y las actas de fallo coinciden con el monto del catálogo de conceptos de cada 
propuesta ganadora; todos los contratos fueron formalizados oportunamente y contienen 
los requisitos mínimos establecidos en la normativa. 
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15. Con la revisión de los 33 expedientes técnicos de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios seleccionados para la muestra de auditoría, pagados con recursos de 
Participaciones Federales a Entidades Federativas 2021, se corroboró que los contratos 
números CBT/LPE/CCV/10/21, CAV/FGE/RF28/01/2021, CAV/FGE/RF28/02/2021, CPS/01-
15-03-2021, CAD-13-04-2021, CAD/01-21-05-2021, CA14030101-1/21, CV04-04040101-
009/2021, CV04040101-99-1/2021, CV04-007/2021, CV04-008/2021, CV04120101-57/2021, 
CA04-04080101-002/2021, CP04100101-4/2021, CP-6/2021, CA-17/21, CA-07/21, CA-17-21, 

Personal
Resaltar


